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RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  17 DE JULIO DE   2013

(E. E. Nº2013-17-1-0004095, Ent. N°3614/13)

VISTO: estos antecedentes remitidos por la Presidencia de la República, Oficina de Planeamiento y Presupuesto, relacionados con el Convenio a suscribir con el Ministerio de Economía y Finanzas – Contaduría General de la Nación, en el marco del Programa de Desarrollo y Gestión Subnacional (PDGS) – Contrato de Préstamo BID 2668/OC-UR;

RESULTANDO: 1) que se suscribió por la República Oriental del Uruguay y el Banco Interamericano de Desarrollo, el Contrato de Préstamo BID 2668/OC-UR, por el cual se otorga financiamiento para contribuir con el Gobierno de Uruguay en sus esfuerzos por mejorar la autonomía financiera de las Intendencias Departamentales (ID) respecto del Gobierno Nacional (GN) y mejorar la prestación de los servicios básicos que se encuentran a su cargo;
2) que de acuerdo con el Contrato de Préstamo relacionado ut supra la OPP a través de la Unidad Coordinadora (UC) fue designada Organismo Ejecutor del Prestatario, siendo suya la responsabilidad final por la ejecución del Programa y la utilización de los recursos financieros;
3) que la Contaduría General de la Nación (CGN) del Ministerio de Economía y Finanzas tiene bajo su competencia el diseño, la ejecución y el mantenimiento del Sistema Integrado de Información (SIIF);
4) que el MEF ha designado un Equipo responsable de la gestión del Proyecto de Desarrollo del Nuevo SIIF 2;

5) que en esta oportunidad se remite Proyecto de Convenio a suscribir por la Oficina de Planeamiento y Presupuesto (OPP) y el Ministerio de Economía y Finanzas (MEF), cuyo objeto es aunar y coordinar esfuerzos entre las partes para el fortalecimiento de las capacidades institucionales de los Gobiernos Departamentales (GD) con el fin de facilitar la integración de los GD al Nuevo Sistema Integrado de Información Financiera (SIIF), manteniéndose alineados con las acciones que se definan a nivel nacional;
6) que como objetivos específicos los consultores/as deben desarrollar las siguientes actividades: a) relevar la situación actual de los GD en relación a los sistemas de información financiera; b) definir criterios y lineamientos comunes que contribuyan a homogeneizar las diferentes situaciones detectadas; c) desarrollar metodologías y herramientas que faciliten la aplicación de criterios y lineamientos comunes entre los GD y entre éstos y el Gobierno Nacional; d) capacitar a los funcionarios departamentales en temas vinculados con los sistemas de información financiera que contribuyan al Objeto antes definido; e) toda otra acción que contribuya o se complementaria para el logro del objeto del presente Convenio y que surja del acuerdo entre las partes;
7) que como obligaciones de la UC del PDGS se establecen: i) dar apoyo y asesoramiento técnico, ii) preparar los planes operativos anuales, iii) preparar los planes de adquisición; iv) realizar las licitaciones y/o contrataciones, v) firmar los contratos con los proveedores, vi) realizar el aporte financiero; vii) contribuir a la capacitación de los técnicos departamentales;
 8) que el MEF a través de la CGN y el Equipo del Proyecto SIIF 2, se obligan a: i) designar el equipo técnico que realizará las tareas de seguimiento y orientación técnico institucional, ii) dar apoyo y asesoramiento técnico, iii) mantener informada a la UC de cualquier riesgo o problema que pueda afectar el normal desarrollo de las actividades y productos del presente convenio; iv) contribuir a la capacitación de los técnicos departamentales en los casos que se requiera; v) toda otra acción necesaria para el logro del objetivo del presente Convenio;

 9) que el Convenio regirá a partir de su suscripción y por el periodo de vigencia del Contrato de Préstamo del PDGS, incluyendo eventuales extensiones;
CONSIDERANDO: 1) que el presente convenio se realiza al amparo de lo establecido en el Contrato de Préstamo BID 2668/OC-UR suscrito por el Gobierno de la República Oriental del Uruguay y el Banco Interamericano de Desarrollo, aplicable en virtud de lo dispuesto por el Artículo 45 del T.O.C.A.F;
2) que conforme lo dispone el Numeral 1), del Literal C) del Artículo 33 del TOCAF se podrá contratar directamente entre organismos o dependencias del Estado; 

ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

                                             EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones al Proyecto de Convenio remitido;
2) Señalar que los gastos que se devenguen del Convenio deberán remitirse para la intervención del Tribunal de Cuentas o el Contador Delegado según corresponda; y
3) Devolver los antecedentes a la Administración actuante.
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